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Recurso de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca de 

Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México, de tres de 

mayo de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes 

01037/INFOEM/IP/RR/2016, 

01040/INFOEM/IP/RR/2016, 

01048/INFOEM/IP/RR/2016, 

01051/INFOEM/IP/RR/2016, 

01054/INFOEM/IP/RR/2016, 

01057/INFOEM/IP/RR/2016, 

01060/INFOEM/IP/RR/2016, 

01063/INFOEM/IP/RR/2016, 

4:"4 
formados con motivo de los.. r'eétq;sos de rev1s10n 

01038/INFOEM/IP/RR/2016tlcé""~~ii~;;bEM/IP/RR/2016, 

01042/INFOEM/IP/RR/20· f [ ~to)~hNFOEM/IP/RR/2016, 

01049/INFOEM/IPWÍº<i 

01052/INFOEM/IP/RR/2016! 
¿}'0!;.,_ y-0~;-z::~~\iz:::A#' 

01055/INFOf'.1V,f1IJ'~2016, 
.ii• -*'i~:+t,~:,; ' 

01058/INJ,:(9J:MlJPIRR/2016, 
0
,f!!J\~<-,z-9::>?c:ilt,z;?&'/ 

01061ÍIÑFG>E1WIP/RR/2016, 
% YJ;._ ~ # 
v, ;fJ)ÉM/IP/RR/2016, 

;;<'7/7 

01050/INFOEM/IP/RR/2016, 

01053/INFOEM/IP/RR/2016, 

01056/INFOEM/IP/RR/2016, 

01059/INFOEM/IP/RR/2016, 

01062/INFOEM/IP/RR/2016, 

01065/INFOEM/IP/RR/2016 y 

01066/INFOEM/IP/RR/20 G"'··n: . . os por el C. en lo sucesivo 
- <t:JD"' "C,-;,,;;:::4· 

EL RECURRENTE, en"<; .• i.d'~"la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo 
4¿9' #%. \: "'>,1;h ·+f',l7 

sucesivo EL SUJEÍ9,1»:i;;.1J1:í\DO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo 
~ "+s. 

~.'<"o-. 
siguiente: "\07 

RESULTANDO 

l. En fecha veintidós de febrero de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE, presentó a 

través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX 
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Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Recurrente: 
""'tol""'dol>M-.,A<uooai.to"""'""'d<!PON .. y 

-~·lnlO<il'eno ..... <IOlbtUO<IOO!ú!eoy-

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a la 

que se les asignó los números de expedientes 00774/NEZA/IP/2016, 

00775/NEZA/IP/2016, 00776/NEZA/IP/2016, 00777/NEZA/IP/2016, 

00778/NEZA/IP/2016, 00779/NEZA!IP/2016, 00773/NEZA/IP/2016, 

00772/NEZA/IP/2016, 00771/NEZA/IP/2016, 00770/NEZA/IP/2016, 

00768/NEZA/IP/2016, 

00765/NEZA/IP/2016, 
40 

'#;;l;.#¡;'FT 

00769/NEZA/IP/2016, 

00766/NEZA/IP/2016, 

00763/NEZA/IP/2016, 00762/NEZA/IP /2016" ,t'' 0761/NEZA/IP/2016, 

00760/NEZA/IP/2016, 00759/NEZA/IP/I'!,, 00758/NEZA/IP/2016, 
¡l;::r 

00757/NEZA/IP/2016, 00756/NE_~~f,P/20,(I:~ 00755/NEZA/IP/2016, 

mediante la cual solicitó la misma infori~~~~~::t/iando únicamente en el periodo 
,Zs_ ~!,. "':::;.. "."Z"' 

de nómina, por lo que por /i2con~taj\,4!focesal, solo se inserta la solicitud 
.;j "'0..;,¡/Y 

00779/NEZA/IP/2016, mediante·{ licitó lo siguiente: 

J~t~f:f:::~l , , 
"SOLICITOJmE·~NERA GRATUITA, EN VERSION PUBLICA 
QUE SE0Í.KIYIÉ;~pIANTE DIGITALIZACION QUE SE REMITA 
MEDtA&IfJs!!NIBX. LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODOS Y 
91;i¡\B(c;;>1f LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 

,{(Jif,JJD~D~~ibE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
ThÍP@RM'ACIÓN PÚBLICA DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 
DE'MlxICO, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA QUINCENA 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 
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.,. ..... <loJ-.A«H<>•l4"·'-... Ó<l-<Of -4·~--.,.1-.. -..y,,,.....,_ 

Recurso de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

11. De las constancias que obran en el SAIMEX, se observa que el día catorce de marzo 

de dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Información de EL SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los mismos términos, 

cambiando solamente el número de las solicitudes, por lo que por economía procesal 

sólo se inserta la respuesta del recurso 01037/INFOEM/IP/RR/2016 en obvio de 

repeticiones innecesarias, siendo la siguiente: 

Bienvenido: Vigilancia EAY 

de respuesta a fa sOllc.itud !~~~~~=-===~=-RESPU~~~~~LICJTUD ===~~~-~~----~1 
O., cloek en 1.3 Uga d.<ol aroNvo-.11<:ljunn> para ab<irJo 

Mt.a ~><nrl~ :s=tñn ;.í)H;:.p,:11 
S:OL_155 .Tl1f,p-tH 

077$.p,df 
.. -------------------------------------------------------------

{LA.CUSE 
-en ?01 

~e 
j1nfoem 

'AYUNTAMIENTO DE Í\IEZAHUALCOYOTL 

Nombre del solicitante 
FQliO d,ila so 

En -'res'puesta a fa· sol_icitud reci_bida, noS p.erm_itimos _hacer de su ·conodriliento qu·e -éon fundamento en et ártfculo _46 
de t_a Le,j de-Transparencia y Acceso a la Info,-madón Pública def Estado de Mé~ico v Municipios. le_contestamos que: 

se. remite iilformacion generada póJ" el servii;Jor publico habifitado 

ATENTAMENTE 

LIC. YESENIA KARINA .ARVIZU MENOOZA· 
ResPOnsable de Ja Unldiltd de Intormaé:ión 
AVU_flffAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 
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Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IPIRR/2016 y 

---~-... -óo;><lt,IOAf ,,_ •• ,,_ __ <!011!._Go_y_ 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

A dichas respuestas, EL SUJETO OBLIGADO anexó tres archivos electrónicos con los 

nombres Acta Segunda Sesión 2016.pdf Sol_755_779.pdf y este último varía de acuerdo a la 

solicitud 0779.pdf el cual contienen la información siguiente: 

NEZA 
COVOTL 

ONIDAO DE TAAJIISPARENCJAY 
AC(ESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

MUNIOPAL 

ACTA OE t.A3rot,1NoA-~ÓN: Ofl:OIN.ARIA Dfl COMITÉ 
Of1N:fORMACtÓN f'1laUCA,0RH.-,AYijt(TAMU!H'{O OE NUAffliALCÓYOfl 

:20l,6 

A.do Número:: ACT/CI/Nf?A/010/02/2016 

E:n e; t,,1ur:Jciplo d~ N&).~tt;tk:óy!)fJ. titt,t,J.Otii:' 11.\é.:G::o._ i\~ 10:. dl&:-;f1lÓ!e "104ri$ del me- ir~'de-Wt;.1C'fodQ 
Q,;a mil t1'le-ch!i!s, &HM_Oo t.H.>n~ en io :x;:Jio 00 cno-Hct<., -:¡.¡¡.e, en >,v. C!11m~ó.<, $IN i:Ot1f11:r FQl500 y 
-C~ aqyo, CQl,1\(1n:}o J...•ou;ri, M\1•.k;Jpk, <fu. N,e,.:OJ'lv«k:-OVOtL tsfcoo ® Mitxk:o, k,<i.C<.:, J...mtt Hvyo do_ ,).C;;, 
!t'.l ~10 Gurdo, Pr,;:,il~re Mvr#::1001:Jot<& SoNoC<;r :,afaZó> 6Qníéf1l.Oic Contt<imt 111temo ~ofe\po'a:._Ye:.ot'Jio 
rs0t1óO ArA:,v Me~4w. r\fultu -do la U.riídod de tron1PQf~rw;:3o v k:~u1-;:: o _lo :ttifotmodón P'ú~ M1..¡11Jctp,ot: 
~e:;n ~t ot:,[-:tto ,,l,;r i:evcr u cot,,;,_ to .:S~i;},w,ct? ~>tin Oa:ii"rmriú- d01 Conwé rlfif-" WOfmo,;;.~ 1'.!91. H:, 
A!f\,ttllQiti~lt.;;i ;;1,: .'*9-:._oh\Al!C'Ó_Y?ll .c~r~né'I d~ ce,r.ro/rn;-dod -0: >O <i_s~b«¡,ci-tjo <U'! _m Tm.Jk> >'&~~1_0, 
Copftute 1, -wtk;-1/-0,. i, 3 .írrn;cion>'ctt. tv, XX1;CQP<t-i,.,U> 111 <irtiC--vlct ct3. ,U tr~M t, P, J~~- Qt, In. tev Ger,etci -U<:t 
frt."tf}SPc:'f~O 'I ~s;;<; .. ;})1) t;) k) (nfotn)a,<.:ién f>Jb!t"<::o; <Vi<tAo. ::w ,;'.;-.to lq.1...oy ® JfODSpC!Cfl"ci-0 _Y _A!.;-Ce:tO-tJ ):e 

11,1rnrnoci~ f'úb!ico -ctel E:slooi> d& M&1co. ~M----··----·~··----·--~---~·,.·~---~-·,.-----·--

, __ ~-rn~>'"*'°'°~---,•-~-·--OllO,ffi OEL DíA.-~-M~ ' ,·••-•--••" -----• 
r. lf\to- <:t.,-; O:',it!,:,l'l,ck} ,¡ ce-:·:1c,-ot:16n 00 q:uCrl<l"n --···--··---------·--· ····•·-""'•····-·--·-----

(:{X} relQc:,óf¡ 61 Pl'Hffl!'I tun.to ~ O«f<!ffl ~! OiQ, tS poC$a!ó tomor kl aW.tt'OCio o ic$,,_ervki.wm 
~...-o¡;:or_'ó$. ~•uci>endP_se Ct:>nSJ,ot ru O:fu11!'1C<o. poi' :0.4' ... ""-0 ltl cuw-.to.c.on cf ~!Jrt'l niH::e,~lc 
l!,i,;k< Q Jo m.,na.• 

l"-ót- fe ffü.ey ti«B 
lllA.JPdc~. rillfi<.tt rJe 
f',e(«'k:;- °anfe,borte 

¡,,_t,o,;:¡_ r.,.;;,, io q..~ hbCC et tieun\Cgo cm! ffm;er t>unlo def Otdop uot ()to ,esprn:;.lo-·oi&:~°'15 y·hn w- ;:aw 
,;;ivro.bo<::iét+,:;,, ,:;;, proput,s!ci d& to clniífl'c_o.:h}p GQ i,,'> r11ftJin"4Icl1:M·i ,c,cr,!'!:fiioo Wl l.,;;:,\ <1ónlir,..Js; o~i <:tw,o.d;¡i 
K» ,l'Q.Co~ d,t, oo,:,p <Nf'J- W,t-tvwo- 1"lfU *'/, A:¡:,..;n:.Q~it:f'l:!'ó y esffmom:to qve hcstQ ta f..:;l:to ~ ~ ~uó.H 
ingresadO'S ~ el me, de 4,i:eto e:I 80 po«:lenfo rél'fefe-·c Jntormo,:tón t~ionedo o nom1,ios y·r6elbc» do 
~ donde <:ot~:;!&f"'t Jc,t .Po'JtiJ. do tvJb_~$', ptÍtt-'10> 1,ro,:odetlolm- y ;~ oqZtC1Jol ('}(l,ft:;E'f;);Ck:me'i ·+ 
H:.--rPl.'riero-,;ioni:1 tt<,,é: peiq~ 1Q1 -:S.~m-.,;:k>rot v,;;,blk:01, ;.,1 -!'e1,PC<:ie> y desPD<'s QeJ anólish oo kl: 
,;;o~v.rn>J,1tocl'.Y1 t4:ni!iOO p()t" !m 5eN!do<05 pt/1:>k.o\ h,.,Wtttdos. competen!-0-t, fr.1 >>tuiO!' {l~ Jo. lJddot1 dQ 
1ron~t:u,n;mr;Ja y Accel-0 o kr úllorff,ucOOh:íbfíco- , 
l'.ÁuniC;poL con !11Attomen:o ,(>f'I el_ fitulo ·S4f."Vr~, _c.c;i.(l-1tiAQ_ iv_ orlú:;t»O- 45 !fl)Cei&l Vl_ do V~ Ley Ge¡oeiol de 
!t<:lntP:XBnc~1 y »Juf0 C1,¡01to, C(lpl1(Jk;i \i.. 'ctff>G1.Jkít. 32:33 y 3'.--5- fr<:::celón·VH<, <1& .!O t,o-y do 't,omix,ten.:::>O Y 
Ac<::cs6 6 lo fnteftno<lór.. P(¡t;.!!-tXI &,,! l2.\1erjó oo Móx:l:cl)- y M;.:nidp--0.t kl Pt!l-wnfo l;lnlo Oj.t_c ~<té, en 
v,rtwct ®l: úfi 1'1111 úO-Cüm-Orlf-Oóffi'I (;{,Y,t¡<V,;;:i ~írriul!ón~,;;¡nQt1f,:: inÍCQTlOS:>Ól'> f;"óblfcQ Y ci<:rtltíc:ddo: ----

En l.lló *10 %l Oi::tlbt:!"O ÍCl ik;, Y~1~t1i<l ~OIÍTIU Atvb::V M{lnd?tU, 11:Mló!: do$ -la UN<,od d"t,-. 111:\.-V..pOt<!ltttlQ 
tn,:;iaji,¡;.$fc): ll.l n<>mir;uJ y wt re,,;ie,~ d"1 ~e_ VJ) .e,,; dat'.<~n'l01.: <:hie< ~m~e-n vJ;tt\j'(COr -#1 nombreJ:<, CW-tJOc, 
cr.tf:~'-0 ~ ¡05 -S:&vtdiltf>\; p0o1iceis, s1.11:ldo, dedoc-=io:m'}, !c.1-- ~orx:--epl,;;;<, 00: ,&Sfcs, \.\A rxeiJufdo- de ,e)'J1f(."f1 
dato~ ~'-O {,c4uQ!i;:,vri w~n s,.1;>lP!i.lC_.d6 c1(':wf,r;;O(.;i6n, PV>il"l lo <::Nxt0UG'0k1 p;.if>Oe mcooor:::ert,l morüo q¡.>e 

-r"'Hic>« l H'i.. 2'' p-h;,.}. (;Nr,;•i;, G,rr,){¡-> .hO,.-W'Z, (:.,}:>. S:.100 
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Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IPIRR/2016 y 

Recurrente: ,.,..._.,.Tflwl_,.,..._.1o,.,_oo;taPm .. 1 -4.,,_f'<no_del_<IO_y-=i .. ~ 
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

NEZA 
COYOTL 

UNtOAO OE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAl. 

•.~ r,OQO -<1 .;:od<:l W!t;;id<;:,t ~.,_ frfi 1&-=i&i -Ql i;,_!it,Q--\"f(Jt Ó!:'H%"f!~f\u. Gd c0<n,;., 01·'H•~1X>ntob<§da-dt>-:! 
iflhE-té"llm _e ~u e oigo con lo w;;e t,~cík:k, lé rt~ienció lo-Mmú,o y AA r.~<!'.;lcs efJ!tJílron.kl ~le: 
1rif-orm,;u::K.rr; Mi.wk',P:o, Oeµcrtomcr,1-0; pe,il)qo .di:?_ pego, r10mero de Y.Yl~<>,.n«t'lbr(!, Rf"C. co(agcdo. 
~QV<?- i$5;EM'tM d.;,J ernp!eodo, ci<::s lC:tx?fd~-- Cf!1Cff1xlaJ'<et, dBdv:c:-cÍóhF.'s, nei<> o PtlgOl',-fllma del 
ernplB<YJO,_ Docwtnertt!:)$ ®e .i~ Afc:to1an p& q\;lnc.::-n<:a, De 10 ur1H::-tiet. 3-e od,.,ie«e' Que lo nruriir.oy.ló5 
recíb01 oo p,ogo ~~ ó1l>«"ó:r'J ,eflfte-gor _en yer,.JQ:o c6b-"-t:o: ~_:o _(JS> que_+e -r,mifü{)< eiil'<'1inon) . .-:) ~prlmkó to: 
ihf.-;,unocibn ~º"a: Ói!' 1t.:>i h .. >f\dono,;kx .;;cm-;o tt,~fro r1Qcrt:1. de conniwvento-!-, CtJl(P __ cíuve ®! !ru:1il\fio 
ce, ·-5E>J«1&;ictd Sockrt ,;tpl !lt_odó de M.S.~kc v MV".ic;:iJ01_ 10) cith<;;uenroo que -:.o t,:io!i-=,cn p6,- po-n~lón 
rwnel"iv.;,tL d$Ja\J-C.t:i")mrt . .i:'!~:rictarnente ies,•Qkn o ptir..cr:of<H- n&nttro.o~ .:wffl"ila- ,o, cuw~ o!re·ct,:t!o 
qvé POh-')(l ,;m hl}fl'> Jtl: vióo. _1e.9wr',ctnd y 1oú,1d. df!'_ C:UciQ\.iÍtir. ¡:,-O~, S~. di!be pt'at.:_i1,;,r qlffl, tod_o lo 
intf;l(mOCi(ir¡ t-Oltlliy~ -ó V!"-0 PC-f'$Qf':,<:I {cyiC-(1 (f.J,#- /o p~ tH'ICl,-l loorn¡flt;'.(){10 b kk:n,_!l1iC®W COJ"mfti..lyO'-vn '{j 
dqt,;:; P€"1C',.J".o! ,..,,_~MU)\ Pflk.ufr>'li -4,_ i1a_c,;:;rón vn, de kfiiW -ti.,,. Pn:}M·e¡;;«11~ ctü ix:1:101 f'~~ 4,w 
r,iu4_0-dú Mt'!xicu y 2_51(-tJ_~-elón 1.-oe io üJV a-, TrOiPó•-wncl-d Y Acce,g,:; o !a l<1tcm,,,"Jctén ~v~o dtst E"lJodO 
Ofi MQ)(;a, 'f Mt;niópfus: .x,r conV()'.J{~nte .w t:rnto de ftJ(JJrnc::.k)t-\ ct::-otk~,doJ,_ i::;:.1e p_JJed_e-~ ,:,n:itegicto 
por lo ovlol'"',{Ja,;f r.;,:;oon$cl:.fft, A-~mó,_(!fl li'rt VQ1%n>;1; p(¡bh;:a, tl*rierón deior$t? o !o >hito 10$ ~ente$ 
€-1\'in>.tinto~ dé Wmmcdon pül:-ilt:ó-:Px?flf-0 Jr;tol .pal ~tffllíJo ne10 y brO!O;-~n%v.k>rn.tt·, Pf<;µ'~, 
ogujr;O:ldos. r,,-y'-G-$. poge}",- p-r, <;on,ce-pio <1n gos_,:.,¡:;no, di! ,.,.r.id0$ d~ tfrtfrfonio i::e~- e: !JQmtifé d9f 
st:.a1~ "QÓbllcc. e:ct<OQOtÍd, rn.;metb de ernpkcot..16 Y el p!á.-.kxt:l <JO !Qn~o re~pectwo. Qáfü:::Ornant~, 

[1" -0! ~ no 1-0 poiobfó et t,,:;, .trué S-uNndut €:Qtriün!c:1, CorilrckY- M•fl'\t.:::ireJ mew-Jll!J-i.:l.Q: L~ n, -evento o! 
txOll>n tiel ói9_,er, el µunto mo:cw.o cnri qJ rwmJ;lf9! J, _f.i4 Jo pn::-óuesfo cto- oorot;t1,.-ckm tJff to ~f<ect::J.:;iti 
d<i< la lniói•»oc'6-ri-'c-<::«lehkia _en le r¡f/.hit,<1 j ku <-0-(;lbili r10- lXJ:QO, se óeberélN éfrl!~geit .. .n v-e~&n púbieq 
''{¡!');to~- {t!.16 Uf óff¡jli.Bro, .eiml_ow,.¿. Q_·snp,lmléro.lcr lóf.eymDctón pet;>t:m¡)l rn:,, IQ-s- ft,n10t;w,oftj!, ~ r:qg!:'i'h'ti 
ftwJQ<Of, oe ~onttlbi,lyenl<"tt, C~'Af>, ClQ"I'_# _Ql.l\-l5,5t.M'U.,\. .. kw l::!ó:!.OJC!\k}:,. por peraióri ~~li®. ~Cioné'~ 
fJ\~fÍC_fOIYfente fegoJeS S) ~Qfe1'. I\VMQfQ ~ ~\;M?r'lt()_ O Cticiql;l~_olt.o ócJO q.t;ff Pófl-90 ()"I rieS90 Jo ~ 
)~idod·,;:~vd~r.~qv".erpe~o'\ . .r, 
tt.~ _ N»ro:, ,- bl!ir. !'!!S d~t-o tC:I ,:;-omo, u;,. ~ea ,.,¡ -UHiciAo .:,: ai: la ley {;le ttCJr,Jpo~1o y -Ot'..-<-éw o lQ / } 

_de b~ t>~i",)-!p;. bbtg<xk,f 1tt'J oJ•}li::k;:íO (M S!.,>i. C!f<bW::itA"ies. 1l?t6 __ occ4S)bt& d_B !~ l'.W'fot<tnen: .ef'\_ f / 1f\!1Ym<X:'6'1- f',.;,'l»co del btOQo: de .Múl<]CO y MvniC"<p,Q~, QV(; <J k:l leHO _dce ", .. tl~t'iSlrOOO o ~n pos~"'" I f 
<:vaftt,.,ier P0W-f'IO. p,ivt'eglef,d<,. e! ~"'~º de- mó:Jjmo Publlcsóod. oo 10 ifl.fotl'líCclóti, los .S~ 5 ,¡ / 
or,1.<gP-001 ~n po,..c-r .e:.,;xócirco_. p-clft~y ~<JSPorno.1 dE occew <1 lQ_m'!_ormocJón<N~ W: ~e~ _ t._/ 
<-ril-0.rb) <ji} out,lrddact,_ ""__ • ~h..1r1100_ d,_ pre-citlfu Y_ ,v,_c:C-r,ció_e-n bcrvr<:ro .;le_ ""'. ''°".cif\.td~s., li:l~~·­
:OfOrnme'.lón p~o QfJn-efodn".'\ pero éS mene,-~ ·i-on'!Ot en -(;.oa\110..Q\Jó osre Mi..rnid_olo no cmmlq ~ ] í · ----~-
9 f.Qt::n-ol()gk> flplcpkldu pato ri•ocescµ- ifictlo in!ocrr,eófu y_-co,y.óttfrlo en V(..,.i;;wiot p(n.;$cru:. W kJ ·tjuo \ L 
~ ter,zyfo <l~ hOCi?f lo 1.i~r,10. co <;unnlo o ~1 redbc!-- de n~ pzy0: ¡;~nverful'O!. en ínlQmmC191" ' 
p6bii.;:Q:; 
~w oeqtro 10bl."h.--védl.'.I veto.,_/tx:aclpn QC'i~-ycanó-uno rte105tét>OOS·OO nó<ri"r-.o.­
·Fo!oe<ir,{!Yk4 po.r;;;. ~ k'<"óf" ,:;,-cob-o ~ ffJ-!:tdd<). de tOQi.a!o~tt.·oboh ,;m -i;:w:m?o uíO kiÍQM'lod<,n 
rklf.\fl(;oda ·ce,-mo: c;.00Menf'Jctl 
·E-\l,;:.111".ili tklb!~ -do ff<tt W\1Jf. y 1J M p!e,i'néd'ltl ~ Ayuf\!Vml!mló r~ .6000 tr~UO'é$, f<>mi:mdó-on 
C-1;1".mi-0 _cr_-¡,;wctn j:;;()J'lflarao y 5l'ndleolo,_1e_ fo!~k:m "3?~~:ecroo1, 
·P'O)l~OO-!éhtú so lfft'lüfk:n Qs.:C 01g,1*°1 l"HJ4>1Qm~!lq-, Yó COhv'.?.!11'J<is'cB V'9:($ionm, P0b$t-{R. 
G~ cm oi:i dé~Jo oi helor.lo púbfico 
!,,?-O{ k;; nve -rffe"SiWCti;: _ó lo- r->DmVo ~o pue(fe entteQOt Ge iMrl:vtt'I Ch<l.lifko ®e. mOtwjo lo 1€rotciki; l<t 
cooi no -ci::,nt1,;m!t ctms;s. pi,1~. v-ru1a Md_rlo sm: por me,:w, mo_9rv.Híco-Q ~ i,,,;.pt,e; t:',fe:,,iQ nog-o de 
k.'l <:eutchQs pono 9'\t~¡¿,, QVú-ie p,,x:cei_f.L 
u •• tn le ley de-- kJ materlo -e_t\. iv o:Jic1;1Q ~ 'f ~_.munciow:Jrt ,;;-ve: !a_ int~(X:';ión públi-C\) S* !&fltífó ~r 
cf.ln'lp#di;L e~ ~ .\oik':itaf)Jt,; tuovkl ~n tc-i~go -o -w (k!,povd6n !o nton1\ocUm viµ -~,r:t'6ri"cu ó 
cop_J~ tlmplet.. Cor!i&.edm o cuot~ ofru rneOOQVO N ;xenx,t_o. _ · 
IIL~ Ail ,nhrno ~!\ ,e-! C6&;w- finof!Cittm del fato-ció Ws ME)H::o-y Mvnklpk\$ un MJ t!rf'<:-uio 1";, 00 J(X foti.fdl. 
l'.!Gf_ éku&d10s- 'd-:: -occt"Y.o' o kl Jnlófrttócióri t1úbliett .t1llvr;o Quo- tor..ctrn:::n: Qua '!.'et OOscrtiJ<kti· p;,t' el 
p,:¡,f,Ci~4'), '"~-~-,,~.~--/C"">•~------·-~•---·--••-·--,-,•--·~-· • _,_..__._•w--•••·•-•••-•• 

F!.af,moi.~ Jo,rm1orlor. tó$ rrm?mtxos ~l_;:{r.mo mniti~fCJ) o! ~fotiien-ie. ~-~-=------------· ---
·Ac-úerc:to::·Act!C.I/NUA/OllOJ02/2Ql6/tRfMf:R_O .• Sal'.! C.-prt,wlJa.P.~_unurülriid\JafO ~ d;o& V-'5r}~ 
plJbfü:.l)t ~ !O fma~ de'.ciem::_et" -en ti.~rx, y tof'frla e;eda Uf'!l;:l (l&·k:s 1o(,t;l1Vrim,_l'.fu l_r,lwnxx;iórt 
irn_Jí;r;c,i::oi vii:J -S"AJME.x en 10 P,-üV"!njo o-ctnl.lni}1r,;:idón v· ·CN?. ,ot&cn n ioforrnód"Qri pe¡ .P~ 
r.:s::<ft1Pre-r,1kú:,d<tl o; oo en~o ,;ro 1013 o3i1 de dk::iet'linm-rJe-·201~:c-q:uiif,:;ncto:-ik.1tosstlbt'e el temo'iJ>l 

C.~.,l,_')t,U 

Nc,ahual<c~)'.;';.~;~~;;:~;~;,,~;¡:;i;:~;~};'.:,~:~; ~a7432 
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Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Recurrente: 
-do--A«H<l•!.olr.-.P:ll!li .. y 

-~•l1>1<>1-•-~1-ooiltl<l<OY_,.,._ Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

NEZA 
COYOTL 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBUCA 

MUNICIPAL 

nóm!nq y :.ecci)(H, [J.ff pi)IJQ, ~s; decx_ M- op;ruehrdoj.)«t\<)r-:,c_f6n- de JO w~.SrfpúbF;;:o oe io: d,xu1n,,,,ri-1oc>&\ 
ove c-sn1)ont.' 10 _r1{Yf)fn,;, y r«.fbc:t óé POQ4 ti1t! penw.,oí &:!' _f;'d"" H, A<¡JJnlnoiJoMto {rel'lerodos en !M .otí~ 
&>í tt1a ktXe,-"d~ mu C;éforcer y ®i míl rtvince, ta,tMOOse: :.oi aoto,; e>oirt"4>0f'ldí(t!'!_tás d Rf-C, CUR.P, Ck:1"* 
ee1 tS$€MYM y 4e&..."t'"..i:5(Jn,ei pers{W'1Cfüh'nos como·,n:ét];íos-. ~t:9$moypq t'29U10 d~ vkJn_y pensf.::,;~ 
,;¡Jfr:nenfctu._df.'f&ui<>Hi a JQ .\f4td 40¡-~~cilonte k>t dúnl-0$ <::lofoJC :o:ue notwioJnente _;on póhlico.1' y-~ con 
">V pi.¡bSccc!úr,; n-0 i~ do{Jp de tllrtgur..c: tnqr'!eto_ Ql l.frl'~ P<lbffC.o e-e- 1efer~cía. __ to >ctnhHiór de· 
c.-0:nt~Jdod con Fhiló Pr1rt¡m(t Ccpíh.ilo l. ortk::ul,:¡~ --1, $ ff<,cck.,nes .f'.J, XXl: C~llk> lll, ,o,tf.::..;iól_ 2,3; _ ;?4 
froe<-íotlet !. vi: Tikrlo Sogundo; Copih.¡fc 11t_ a1Hc.,,t<'4 4,;, 44 troe;~tieJ 1, n. m .de _te Lé'¡ Genect de 
ltorx.pptet',Ci(:! y· .i\C{",e,hl ó kl lrlfotrt1t::lt':i61'1 P:úCM:o: .t:Mtíci.-iós. 2~ fn:u:cione5- -L V, '',tl, VllL ·X, ){jl, X1V~ l?. :25 
trocó6r¡ t-2.S, ~ y 3-0 t~cc!ón 1:.i \'.Je ki teiv ~ tr();l'\}potcncio v ;.,ce Eso o _lo fftJorm-Ocióri Nb-fico ®! ~t_odó 
-de M_ó,lc-0 y fyiurúdi::Jcs-; .rtvme,rotn~ ~l)orer,ta y ~!$, 4S-VQl'ertto ,¡ ,x:rn,- º"' 1.-x tir.Ó~t'J:1Q1. PoftJ te: 
F'-C-C'trpelón; lnimf'ttt y Res-oh.1.c.Jqndti''klS Soktlu{lm_d_e-A(':.c..ttQ -~_k,.lt'¡fc,anoeión. -'----

e, toJoe.ioí,.Qf-_Cuoñ'o hmfo del.o«:feo wf Dia-Só procede_oi cie«tf <10_.+a Sc~OO, uno vt:<.l_.t;1e1zy1ogudo$ ~ 
PUJ\fOl Qua ·con'lPOr-4'n i':f Oteen ,deJ o;a <1&. e.$kl Seg1.,--nda Ses_lón- brf:flra-k) 2016 y -cníetodo'> !M 
P{)rllcipnnti<» ct.:ir .\U t:Qr)l~O y (U;;VCfd(», %!S' da .~r.corn:JufdQ ta--SQsJon '( ~ fü'tt<p.lo Pl~~-e- PO-f _k; 
tnJ~l'et-qoo E'"fl e.no ínte,.~n en .rres:.tc{oi t)t!}e-,., o ro~_d'Í4'CiÓ<hci hot-;;;n i:»fi lreltvo rri"Via'. óe! oro de 
1i,,,- ir'li.-:0.- --------------~-.,---M=-=·--·-~---~· 

Archivo Sol_755_779.pdf 
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Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IPIRR/2016 y 
acumulados 

Recurrente: 
lllo\il.-do-,Ac«1<>• .. .....,,,.oo'6'1P~IO•t -~---·<ltl-... lM>:IWy-.. Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

y Ae::téW Z} 1tí Jr¡l¡;;tmos:ló:n fútB;;;-n -del Fs!i:i<lo de- M~Xkú y Mvníc-l_;úx;:r, ~n r>tk':c.h)n con ivs 

i0}\r.'ltJ;,:t,z,s de irf'.-01~~ ;;:{1J;;Wcn lgq,1tlifk.qf1q1 enn }os núrrnuo±¡ de ftifü;\J t:1i 

ür ortfu1kn <:en fi.Jt1!$1>Jnsn_i,;,, it-rt_ ~t fil!Ju} Z:tr,:r1k;, C11~vln lV o:tlJp;ll.'.}i n ;;s·trtf.C·c\onfr5 !t tV '!. 41 tl~ to 

"º'"''º" !u lr.form,,sr,ooltitmé< ritr! Ei!Orlo w, M~:-01:-0 y M,,altJr,i;sc 

t-r~1 n,11lío, "'""' nmn,cléin, q-.;e t!N t.t:tW t!1tr trt<:~nfwmklad -t:t111 la wsP<>>1l1rn•~Jlld<t ~-""'' •·-·-= @i 

~Wot~ r&vl~On 15_,¡;jfoi·Mhlt**, de 4©-t:iJi.>i.miJ;iarl 

~U-1!tt-O, ·C,qt}ÍIL'Áv !l} tif:tÍ~l;\1 ·]o '[]'2 '<le U) l\>y ti~ t#nITT?<Jf#~Rl 'I A,i".;;1!,41'~{? 

de! !s:*ttOo {j~-~4:Y?e;;¿ 11 Mvtmfpt!3$., 
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Recurso de Revisión: 01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Recurrente: 
klo'1l!Cod>T_.......,.,A<._•Ulr-'o<,J,OD6"-.. t -4·---·<lel-.. -.Oyllumcl .... Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

NEZA 
COYOTL TESORERÍA 

"2016, Año del Centenario de la lnsta/adón del Congreso Constituyent;," 

LIC. YESENIA ,c.ARJJ'.,IA~VlZU MENDOZA 
TJTUlAR DE (A lJNlOAO OE WANSPAll(NCIA 

O~s;o; HAITMITRANS)ll37íl016 
Asumo: Se remite contestación 

Nezahualcorotl, Mexico a 07 de marzo de 2016 

Y ACCESO A lA lNmRMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
PRESENTE; 

Por -~st:é medio y l?n awn,ión a su slmllar NEt/0672/i.JTAtPM/2016 ~t!' f~ i2 d~ febrero de 2Dl6. relaclóriada 
con las s:olkitudes d<!' ·información- públl'ª kfontl.flcadas con los 1'Úmffe)s de fofio 007SS/NEZA/tP/2ó16- al 
00779/NEl.A/lP/2016~ íoté(J:lu~tat pm el C. me p.errilito rnarilffistarfe' Jó 
síg,ulente; 

Medi.111tt, ofkic NE,Z/0440/UTAIPM/.2016- d~ techa 0;1 de fl!br-ero de 2016,·.se rtdbió eh est.1 Tesoreña Solicitud 
d~' 1nforfl'lac0n é:C:rr ÍQIJ,o: 00S5~NEZA!lP/20i6 int~<puest;:s por et consistente; 

"SOLICITO EN VfR$10N PÜBUCA MEOIANTE DIGITAUZACIÓN QIÍE Sli ENVJ{ MEDIANTE SISTEMA SAIMEX DE' 
MANEPAGl!ATU!TA LOS RECIBOS DE NÓMINACORRESPONOJENTESATODOS YCAOA UNO OE LOS SE!!VJDORéS 
FÜBL!COS Al!SCP!iOS A LA UN/DAD /JE 1'1ANSFARENCIA Y ACCESO A LA INFOilMACIÓN PÚBLICA 
CO/IRESPONDiENTEAL PERtODO DI:! PRiMEt!O DE ENERO DE DOS Mil TRECEA! TREl!iffA Y UNO DE DICIEMBRE 
Dé DOS MU. QUINCE '', 

Con fé.<ha 1$ dé' ftb,tétq . .de 2Q:Hi medianJ~ ofielo nümero- i1J1/TM/TRANS/8~9Í2016, se, t(!l'ttltió a esa Un!~ a .su 
car~o ~n medio magnétiéo [COj la Jntormadón.soHdtada en ver:sión.pObl.ica, -conslstiimte en-250 to¡as;-.eon Ja 
finalidad de. que -:re ent.regan1 a! iollcitante por los medios réquerldos, dando cootestae.!ón c:ategórka a dltha 
5tllidtod. 

Oe igual forma, s_e ma_nif estó" qt.ie de ~f-ormi~d ~n !o éstabifddo- en los .artkoi-os .2 f:ractjOfles·o. V!A VOi y XlV; 
19, 2s·tra-ccióo 1, 33",. y 49- dé la ley .de TtÍl!isp'árenda y Aé-ceso a la lnfonrHidón Púb:itca del Est~do de Méxko y 
Mun.kiplos, la in(ormadón que-se propordonó contaba -con.dato~petsona:Jes, pn:n:edíéndose a testar fos campos. 

de No. de Nomina, ~FC~ .CORP, No. de ·1sSEMyt--,A, y demás datos que se «insideraron sensibles,. tod.á vez que ef 

dt;etei::ho .<fe ate.ew a ta mrorrm,i:;ión J}UbtJca debl! arrnotíitarse.c-or, el de:recho. dg_re-s;)e"ct,o a fa lnti,nldad y a la 
Vlda pfJvadá <le las Pet!iO!l3S, ,,;..;;,,e, __ -:/;;,, ,:, , 

~~=~~,~~t 
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Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IPIRR/2016 y 
acumulados 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

femando zavala gonzalez 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

NEZA 
COYOTL TESORERÍA 

En ese :.(;fitido ci'¡ téu»Mos efe! artku_ro '19, 20. 35. fracddn Vlli de !J dé Trnns:pa,énda·y Aci;csa a la informaéi4n 
Piíb!fca del €Sr.ido_ de ~1é~ko y Mtu~icipíos, se sotidtó se reaflzaran kt$ trámites nec:esartos pat.1 que se efábciratJ 
Acuerdo en eJ cual la lnfcrmadón sofü::ttada fuera tlasiflt:ida -e.omo r~ei"vJda o eonfideó;;Jal. 

Visto 1o rynte'rlPt y toda vci qtJt!-el e, es ta misma persona.que requiere las 
solicitud.es de ;oforma<ión ron !oHo, 007SS/NW,/JP}2016 al 00779/NElA/IP/:W!S y 00553/NEZA/lP/2016 es ru, 
manifesrar Qtié. ·wchas solldtv_des VérSiio_ eo J;a misma Jtíformadón, haci€t1dos_e-_ manifiesto. que -el c1••• 

ya. p~e; -fa dQcume:ntacJón r~uerid.:L toda vez obra en las: .250 fojas de teci~s de 
nó'mina· f!n{regados_ mediante ofl<io nUmero HA/TM/TAANS_/86~l201Q oo- donde s;e entrego' _:del ?érkidó Ql;tr 

ab<ltcil def prlrnero:rle,et1erade"2;0~S-at treinta y·unode.dlci-emb.Íe de :ZOJ.5 de lós@@do,es pübiifo.s adsttifgs a 
fa :unidad AA trarti{'.MrQl'li:ia y ateé~o a· fa lníorm~1tln pílbliQl dando con esto wmptim~nto cat~gófJco. -a m_s 
wlicitt.Íde:S de lnfqrmaCJQn motivo dfe.e.ste O{Uí.SQ, 

rn· wrwd de fo: Jn"t&)or,, reiruto a usted el pr-esefl1:c fXtlrto a efecto de-to haga del cona:dmiento defSOiicitante 
por !osméd10.s-t~1,u?lid<1s y n~slenga pOt curnpüdos en tk:ntpoy forma, 

Sin más JX;ir el momento, -quedo de usted 
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Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 

-\l!o<ltT......,.,_..,A<-...,o .. ...._.,,;&,p~ .... 1 
Recurrente: -d·-...... -.. ,-.. -.~, .. =- Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Y el archivo 0779.pdf 

•.T;:;\i":,:;'.'"'t\);':'i~~~''"':'.:~<c;jci;",'.:r~:280':'.i'"fQ~U~Íncéna'~\aé~~g~~v,,,~~'iil'2"'F/;:y,jl)]2;:pA5::,;'!i'i'l 

Diciembre 2013 

Recibos de Nómina de 
todos y cada uno de 

los Servidores Públicos 
adscritos a la 

"UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA V 

ACCESO ALA 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA 
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Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 

Recurrente: 
WIIIM!O<ltT_A< .. .., ..... --y 

,.._,,~•"*'"--•*'-""lf,W<.oy""""'°'" Sujeto obligado: 

li. AYUHTMv.EHTO CE CO. MEZAMUAt..C.O'Í'OTLMl:X. 
NamWAn'Utlo.ConR.tnu 1.6/'l2/l0l3a!31/J2/20JS 

Departa,mento: 1 26000000 

;-.. -, 1 L . -~ .. . !!AftC!AAAMIREZ WZEUNA - ·-···· ""' 
hiwo 0-- hft;;is : 0e,.,_,,_ ~ 

~:2f:l013,af3'll1Al20~ -·-~·----L o 1 ~--'--~OEJECUTIVOÁ 
1010~ '$1•,805.00! -U101$R 

; 
1031 Aylld. TfV!sp. $116-8:9f ............. $389.63i 1RO ISStM'fflll 4.62S% 
lD33 Al'fHL Alm,en. $272.7'4j 1530 ISSl'MYM &.J." 

i 1~ IS5tM'nA 1.4,t 

! 1 

1 .......... 
1 

$2,713.45 ¡ 
; 
¡ 

$690.78 i 
$911.0S j 
~.10¡ 

/l 
-

..... pd , .. ¡ .... 1 .. i -- ,,::.,:z / -............ - l . $11..G$9..SS ..... , 
-_ .. _, 

¡..., 
,!fOM~ GAAOACASTIWl AR.Ac:Ei.!.GUAOAJ.UPE 

~ ! daf· \, h~ f ~MO ' - l ... ....,... 
lG/12/lOUaf 31/11/2013 ..__!!._l__! ~~ 26000000 º J COORDIMADOREJECUTJVO.C· 1 

t.tn.OSuftlo :$6.296:.0Si UlOJSR $197.65 ! . _¡ ; 
,l0l.1Ayud. Tf111MP. $116.89¡ • • 
J.032: ~JM:l'IA $389.63i .,. .................. $317..23 ' • ~Ayud. AihTMm. $272._74} JSJOISStMYM~ _$431.59_ ¡ 

í 
.t540 t$$€MYM"i.Ak $99.0S ! 

¡ ; 
¡ ¡ . ,..,. f " ¡ ..... 1 1 -- \¡h. ......... ......... '$,S.&19.19 ........ 

·~·"""¡" "I ¡ _, a 1 . liOM61'l-- PAR MONTERO~~-
l"trlQdo ' l -. 

I 
...... l - 1 - 1 .......,... 

.. !6/12/ÍotJ •13t/Jl/2013 1 ,s o J 2'000000 COO'-OtHA1>01tEfCOJJlVOC ! ,.,. ....... Sv,296.0Si ,.,. .... $797.65 -r~ 
1031 Ayud.. Tr:amp. SJW.~~ ¡ -- "$389.Sf 1520 JSSEMVM 4.625% $327,23 i 
1.031 A)'tld, AlíMCI,,. $272.74! UlO~f.1" $431$9 ¡ 

1S40 l$$hCYM 1.4": $99.0S t ; 

" ( ¡ ! 
. ... . ,..~ nu 1 - ¡ ---$1A7$31 • $1,.GSS..Sl "$S.419..79 ...... .. 

~Q9.de632 
Ftiha: l~/U/2013 

..... j 

·--l ·~---· 

_..:,..-

1 
.,.. 

1 -'· ,..,.. ·-·~· 

1 .... 
' ...... 
1 ,.,.. 
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Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 

Recurrente: 
-.,iM!0<1o-.-,M«HoUJo,-"'1óoP<lOll .. y -nlkt>t........,......,.,,_,_,,__y.V..,,1.:iOlol 

Sujeto obligado: 

H. A.YUNTAN1SNTO DtS. CD. HE'?J;HIJ_At COYOTI.:. ttlEX. 

Nomina~caeonBwiu l5ÍU/ZOUal31/1.U'10U 

10Jt Ay¡Hl. Tr.lfSp. ............. 
10U _Ayud. AluJlen.. 

,._d¡:dO,~U 
$l.120At. ¡ 

1010Sufldo $937.f)O~ t9to isa $4&95 ¡ 
¡ i 

103lAyúcf. T~·-10$2----· 
... ¡ 1, lb -

1031 Ayud. TtatlSp. · ............. 
1033 Ayúd. Á.Omen. 

¡ 

$389~ ¡ 
$~,\OQ.(IO¡ mo~~ _SW.57 j 
ssn.~ ~s»JS$:tMYMf..J" ~-~ :_, 

¡ 1540'5StM)'Ml,4K _... ...... , 

f. i,..tn~~,~ ~.10 ¡ 
¡ 

! 
, 

¡ 

1 7 l ""=," 1 ,.,.,.,,.:=,,_,. l 
-- uió_ÍSR-----'--$48.•·'=:,¡¡c'} 

1S20 ISSEMYM: 4.615" 
1530 lSSÉMYM 6.J." 
1540 tSSEMYM lM4 
1913 5',b,,: aJ tmpteo 

l 
¡ 

$182,&9 ~ 
$241.22-¡ 

$SS.36 j 
~00.-10 i 

..:..._¿ 

~a:630de63l 
fe.d',.á: 14/12/2013 

1 

l 
1 

1 
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""'"'""'do~.-·i.i,,-.,,;4nplil>ll .. f -d·---..... _ ... _y_ 
Recurso de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

tf.AYUNTAMIENTOOECO.NEZAHUALCOYOtL~ 
Homlna~Conttann UN2/2013.-t31/U/;W13 

,-.. -1_ AAMASALV~l;?O~ . .L~ 
........ l .... ! - 1 

°"f'l'r..-• ! -1UU/20Ua131l12/2013 1 u o - ASaORtsfE~8 

1010~. $S33.SOi 1910tsR 
¡ 

1031Apd:TraMf). $64933; -- s1.no.as¡ 1520 JSSEM'tM 4.625" 
Jo.33 Ayud. ABfflen. $6Qo.l°i 1530 tSStMYM 6.t)f. 

1$40 lSstMYM 1..4% ; 
1913~~·~ ! - 1 - ' --......... ...,.,. 1 ......... ........ 
·-· ·-· -·--

01037/INFOEM/IPIRR/2016 y 

1 
.,... 

1 ....... i -1 .... 
$44..~.l 

! 
$182.89 l 
~~~l 

' ·$200s70 i 
J. , 
-·-·- ·-·-· ·-·-· - -· ·-

111. Inconforme con esas respuestas el treinta de marzo de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE 

interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el SAIMEX y se les asignó 

los números de expedientes al rubro anotados de la presente resoludón, y que en obvio de 

repeticiones innecesarias se omite su referencia nuevamente. 

Asimismo, EL RECURRENTE expresó en los mismos términos el acto impugnado motivo de 
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Recurso de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

inconformidad, cambiando solamente el número de las solicitudes, en los recursos de revisión 

números anteriormente citados por lo que por economía procesal sólo se inserta la razón o 

motivo de inconformidad del recurso 01037/INFOEM/IP/RR/2016 en obvio de repeticiones 

innecesarias, siendo lo siguiente: 

"LOS ARCHIVOS ADJUNTOS NO CONTIENEN INFORMACIÓN ALGUNA, EL QUE SE 

SUPONE TENDRIA QUE CONTENER LA INFORMACIÓN DICE QUJ;''I¡U ELIMINADO, 

AHORA, AUNQUE SE ME HAYA ENTREGADO INFORMACIÓN J~U;¡'¡)t)SIMILIAR EN 
/~ ''->)., ·~".;:;,,,;,"'--:.°' 1\c 

DIVERSAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMAC[ON•0P. DICJFMUNICIPAL, 
" f/' ¿.,,X:,.,;,,, \\, '\, 

DICHA SITUACION DE NINGUNA MANERA EXIME %1.L . O OBLIGADO A 
.:JA:'.\ l '-'::¡, ,if ,. 

ENTREGAR EN ESTA SOLICITUD, Y POR EL CONTRARIOtSJ,pS·il!J A OBLIGACION EL 
T'"'"'""":t "0'"' "'>> ,,,10,w,/'' 

ENTREGARLA EN ESTA O EN DIVERSAS OCASIGÑESét:Y,,.LAS VECES QUE SEA 

SOLICITADA Y EN LAS FECHAS QUE SOL4G¡;ftt:}>sYÁf~iIE CADA UNA DE LAS 
,. ""'<;>;,_,. +.< '4;;, '');,~¿;., /7 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORCIO.N PUBbI60fES CONSIDERARA COMO UN 
. ~, '' ACTO JURIDICO DISTITO, EL CUAL TIENJ3,,J;;,JIJA DIVERSAS CONSECUENCIAS 

• • A ~-~ 
JURIDICA O QUE TENDRIAN QUE SE+ . NDIJ)A'S POR SEPARADO. POR LO QUE ES 

_¿:fr");}> 

CLARO,, QUE NOS ENCONT "d . +. f,!YAMENTE ANTE LA NEGATIVA DE 

INFORMACIÓN, YA QUE DE NIÍJfiUN • 130RMA Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA 
-"')' :,, ·:h, _,(,' jf 

CONTIENE LA INFORMAQI9Ñ:st>i.;tc[J'ÁDA, SOLICITANDO A INFOEM QUE COMO 

~CGES~Ó};LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
.[;;w,;i/ ,·7 

MÉXICO, DE VIST icGONTRALORIA DEL INFOEM, POR LA REITERADA 

;:,:[ós SERVIDORES PÚBLICOS DE AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALC(l"v' "TA.DO DE MÉXICO AL VIOLENTAR LA FUENTE 

OBLIGACIONAL"\. \.TABLECIDA EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 

RESPONSABILIDAJJ'.ES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 

EN RELACIÓN CON LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO." (sic) 

Ahora bien, por lo que respecta a los recursos de revisión en cita, EL RECURRENTE expresó 

en los mismos términos las razones o motivos de inconformidad, siendo lo siguiente: 

"LOS ARCHIVOS ADJUNTOS NO CONTIENEN INFORMACIÓN ALGUNA, EL QUE SE 
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Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

... _ ... r .... ~ ...... ..,.111,-""'4op-.. y ,.,._,,.,.11;1..,...,.._del_ .. _eoy- Recurrente: 
Sujeto obligado: 

SUPONE TENDRIA QUE CONTENER LA INFORMACIÓN DICE QUE FU ELIMINADO, 

AHORA, AUNQUE SE ME HA YA ENTREGADO INFORMACIÓN IGUAL O SIMILIAR EN 

DIVERSAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 

DICHA SITUACIÓN DE NINGUNA MANERA EXIME AL SUJETO OBLIGADO A 

ENTREGAR EN ESTA SOLICITUD, Y POR EL CONTRARIO SI ES UNA OBLIGACIÓN EL 

ENTREGARLA EN ESTA O EN DIVERSAS OCASIONES Y LAS VECES QUE SEA 

SOLICITADA Y EN LAS FECHAS QUE SOLICITE, YA QUE CÁriJ¡l~UNA DE LAS 
,. ,. ; x(-<'.:~:~,~~];J¡,~, 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORCION PUBLICO E~j,f;:€_1l{~II¿ffg.R:ARA COMO UN 
,. }¡:, #'~M"'t,>, '•';,.",_,,>:, 

ACTO JURIDICO DISTITO, EL CUAL TIENE CADA ))_~RS~S¡, eONSECUENCIAS 
,. ,. <(",l,,, ~\:,0 _,._;'f'>! 

JURIDICA O QUE TENDRIAN QUE SE ATENDIDAS/}'-Gff,J}EJ!'ARADO. POR LO QUE ES 
,f~¡l'"'"\fr ~~f7,~t;. 

CLARO, QUE NOS ENCONTRAMOS NUEVANJENTE{MNTE LA NEGATIVA DE 
,. 1~:°"0ft, c<?r:,:,20,"i:,:v;;5"t,,s,V 

INFORMACION, YA QUE DE NINGUNA FQJJ,M5'1)\J3:AJ<i:YNINGUNA CIRCUNSTANCIA 
+¿-._ ~2:o. -~ >t 

CONTIENE LA INFORMACIÓN SOLIC TAD)f}::$0~{€ITANDO A INFOEM QUE COMO 
"'-i;;;:,,:,,,;;_'.3 

ORGANO GARANTE DEL ACCESO# . ''RMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, DE VISTA A LA 

CONDUCTA DOLOSA D 

C~
0

{".:;i'] DE~ INFOEM, POR LA REITERADA 

,.,SERVIDORES PUBLICOS DE AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOLT..//Ss: DE MÉXICO AL VIOLENTAR LA FUENTE 
;jP f)-· ff}> 

¿ "'\>v .,v ,{t\. ,. 

OBLIGACIONAL 
6 

• ..rE~'z,:IItL§.QDA EN EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE 
~-/l>;,r,-:x•:fr¡,- '_it "';%;{,.<r,6¡i! ,. 

RESPONSABIIillJAEfESvDiJJ:'LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 
,. ··s~-~-~-<,:=·+w6~;+' ,. 

EN RELACION CON3'LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION cz~:c::-

PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO." (sic) 

111. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que 

EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir los informes de justificación a que se 

refieren los numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para 

la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como 
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Recurso de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

de los Recursos de Revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En efecto, los medios de impugnación al rubro anotados, fueron registrados en el SAIMEX, el 

treinta de marzo de dos mil dieciséis; por lo que el plazo de tres días concedidos al SUJETO 

OBLIGADO, para que enviara los informes de justificación, transcurr~f,,~}n que dentro de los 
'"" ''.h 

referidos plazos los hubiesen enviado; por tanto, el Administragor d~'!;it~f~~tde este Instituto, 
;f! :1 ,p;;Ptt<:11:~"' '1!1, ''0-. " -"'-,"';::' 

informó a esta ponencia que no se presentaron los informes ciJJústÍfJ~ii~1:,n correspondientes, 
ll '& 'I; '\', 

, , _¿5' \ 'S,, }! 11 
por lo que por economia procesal solo se inserta la del recu~"'~~O~zPNFOEM/IP/RR/2016 en 

obvio de repeticiones innecesarias, siendo la siguiente( j/')'Ji 
y' 

AYUNTAMZENTO DE NEZAHUALCO'vOTL 

No se envió ef Informe de justificación 

ATENTAMENTE 

AdmlnlstradOr del Sistema 
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• ii¡ln Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 

l,Wlll!Odt_,,_,l\c_.o!.a<o""°'OOi&,P""" .. Y -d•"-_""_ ... _y __ Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Es preciso señalar que en fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO 

mediante correo electrónico remitió los informes de justificación de los recursos al rubro 

indicados, en los que ratifica las respuestas a las solicitudes de información, anexando la 

información y que ya habían sido anexas, esto dentro del pazo concedido para tal efecto. 

ti\~ 
-r~~;c~{~:,~ 

VI. Los recursos de que se tratan, se enviaron electrónicameñ'Pe0ál'"~B'hÍfcJ"éÍ"e Transparencia, r (~~q"\:l\,;~v 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos ~· ' " "1 

• el Estado de México y 

Municipios; con fundamento en el artículo 75 de la ]E'J;~ .. teria, fueron turnados de la 
. i{ ·f'\ 

siguiente manera: los recurso con terminación 1 y{€"a'i]"1Cob:11sionada Presidenta JOSEFINA 
,. ~"',// 

ROMÁN VERGARA; los recursos con term· 7 a la Comisionada EVA ABAID 
"+?"'>- ,.. 

YAPUR; los recursos con terrninación~,~)r;!lal#~omisionado JOSE GUADALUPE LUNA 
, ~~~ '>0,;t1::-:ifj7 , 

HERNANDEZ; los recursos con tefqíinagó¿:Y<4 y 9 al Comisionado JAVIER MARTINEZ 
_fi/~~ '-"''LJ:iéc(¡ ~' 

CRUZ; y los recursos con te¡~~a,c~n¡;517y O a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ 
,. s»"h,,_ "1;~,_:.,"',,,,,t,H E 

SANCHEZ, a efecto de q11é· ,. · ta(añ al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

VII. Mediante la Déb1 "ªª Sesión Ordinaria de fecha seis de abril de dos mil dieciséis, ~-,::,:·¿~~;~ú?" 
el Pleno de este Institut6¡>)de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del numeral ONCE de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre 

de dos mil ocho, acordó la acumulación de los recursos 01037/INFOEM/IP/RR/2016, 
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ll'IWModo"'--J\C<too•~-b<Nblfoo~ 

-~·---· ... ,-.. -..y __ 

01038/INFOEM/IP/RR/2016, 

01042/INFOEM/IP/RR/2016, 

01049/INFOEM/IP/RR/2016, 

01052/INFOEM/IP/RR/2016, 

01055/INFOEM/IP/RR/2016, 

01058/INFOEM/IP/RR/2016, 

01061/INFOEM/IP/RR/2016, 

01064/INFOEM/IP/RR/2016, 

Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Recurrente: 
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

01039/INFOEM/IP/RR/2016, 

01045/INFOEM/IP/RR/2016, 

01050/INFOEM/IP/RR/2016, 

01053/INFOEM/IP/RR/2016, 

01056/INFOEM/IP/RR/2016, 

01059/INFOEM/IP/RR/2016, 

01062/INFOEM/IP/RR/2016, 

01065/INFOEM/IP/RR/2016 
,j:b-, 

01040/INFOEM/IP/RR/2016, 

01048/INFOEM/IP/RR/2016, 

01051/INFOEM/IP/RR/2016, 

01054/INFOEM/IP/RR/2016, 

01057/INFOEM/IP/RR/2016, 

01060/INFOEM/IP/RR/2016, 
..... ·\~:, 

01 ··. VINFQEM/IP/RR/2016, ¡~:-~~"'""'y 
- . YÍ.LNFOEM/IP/RR/2016, 
'}!} ' 

acordando que fuera Ponente la Comisionada EVA ABA[['). 
5~~;, 

PRIMERO. Competencia. Este Institut~p<;!e Tra ,g..~encia, Acceso a la Información Pública 
"i.p\~'*;+_ . +-r:)-,, 

y Protección de Datos Personales d. }('ttrMéxico y Municipios, es competente para 
B ·y,4· 

conocer y resolver los presente i ;evisión interpuestos por EL RECURRENTE, 

conforme a lo dispuestó en """"''"_.01,16, Letra "A", fracción IV de la Constitución Política de 
:L'i~1// 

"
9árrafo décimo séptimo, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado_~i",...:
7 

••=,,S:,;;~rano de México; 1 fracción V; 56; 60, fracciones I y VII; 70; 71; 
'V"L, ·-Jd/('!%·,,"':Y::/7 . 

72; 73; 74; 75 y 75 Bis dflé! Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado -v 
de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en 

atención a que fueron pre1>entados por EL RECURRENTE, misma persona que formuló las 
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Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Recurrente: 
nt,t.,.dtt,....,,........,1>.cuooo1&J,,'°""a<lboN1>0 .. y 

-40C~--~-<>oll!ó>l<o7-o, .. Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

solicitudes de acceso a la información pública a que se hizo referencia en el Resultando I de la 

presente resolución. 

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. Es pertinente señalar que de 

las constancias que obran en el expediente acumulado, se advierte que las solicitudes fueron 

presentadas por la misma persona ante el mismo SUJETO OBLIGAD.O y también, como se 
{'<>",~ 

puede constatar, no existe divergencia alguna por cuanto al contenJd ., éüjchas solicitudes y 
-.,,) , .,?~ 

por lo que ve a los motivos de inconformidad, razón por la cua, • 

la acumulación respectiva. 

este Organo realice 

)rr;::;v 
Al respecto, es de señalar que el numeral ONCE de l~s Ur1ea .. , os para la Recepción, Trámite 

Z~ }'"h 1\, "2,.;,':tcs:/:¡/ 
y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la lri'fqf~ci6n, así como de los Recursos de 

'' "1§ §, 

Revisión que deberán observar los Sujeto~¡Qblig .(pbr la Ley de Transparencia y Acceso a 
.,,.' ¿"" 

la Información Pública del Estado de ~~~5:ti;J,)1jinicipios, establece que para mejor resolver y 
i * 'º\ .,\ ffz?'' 

evitar la emisión de resolucion ,forias, se podrá acordar la acumulación de los 

expedientes de recursos de re ficio o a petición de parte. 

Dicha acumulación P~<:!e. · 
<(;(:y'~ 

- El solicitante ;1ct~5~J;;'~mación referida sean las mismas; 
"'u7 

- Las partes o los actos impugnados sean iguales; 

- Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de 

solici,tudes diversas; 

- Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 
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Recurso de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

01037/INFOEM/IPIRR/2016 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

- En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

De esta suerte, como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan 

fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE respecto del mismo SUJETO OBLIGADO, 

además de que la información solicitada es la misma, no importando que se trate de distintos 

periodos. 

Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Instituto acordó la acuniv-

revisión señalados, lo anterior, con el fin de no emitir resolu dictorias en caso de 

que ello resultara procedente. 

,e <{7\ 
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisi{i\,fu" r9p.vj,i\terpuestos dentro del plazo de 

41>:,, ,, "*r:-'0~0/?z,;cpj.!~0~ 

quince días hábiles contados a partir del día1'S!m!Í~~t~ al en que EL RECURRENTE tuvo 
"""' -,..;w"'-'A"' 
"?~,¿Y 

conocimiento de las respuestas impugna --ÓÍ:no lo prevé el artículo 72 de la Ley de 
y 

Transparencia y Acceso a la Inforn{a rea del Estado de México y Municipios, que 

establece: 

correspondiente 
" dentro del plliz 

'<y"" 

afectado tuvo ca 

~r __ n se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
if¡¿~ por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
ábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el 

o de la resolución respectiva." 

En efecto, EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas del SUJETO OBLIGADO 

el catorce de marzo de dos mil dieciséis, por lo que el plazo de quince días que el numeral 

citado otorga al RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del quince 

de marzo al once de abril de dos mil dieciséis, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, 
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Recurso de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahuakóyotl 

veinte, veintiséis, veintisiete de marzo, dos, tres, nueve y diez de abril del año dos mil dieciséis, 

por corresponder a sábados y domingos, respectivamente. 

Por lo que si los recursos que nos ocupan fueron presentados el treinta de marzo de dos mil 

dieciséis, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto 

legal. 
A 

('~ 
"'""-'"~ QUINTO. Procedibilidad. Tras la revisión de la interposición de'les-"-,"~(~9s, se concluye la 

" acreditación plena de todos y cada uno de los elementos form, ,, , os"por el artículo 73 de 
m0:-% ih _ ""'*' H fj 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúblJ~a~~;~~tª~"Éie México y Municipios; 
f' ,f/''if:f/ "':'"'\3, 

asimismo, del análisis efectuado se advierte que -~esu a j'qcéuente la interposición de los 
.w _¿Ji/if 

recursos en términos del artículo 71 fracción I afuiento legal citado, que a la letra 

dice: 

l. 

JI. 

111. 

IV. esta es desfavorable a su solicitud ... " 

'"~,,.,_ ""'s,, 
Es así que conforme al pr"écepto legal citado, resulta procedente la interposición del recurso de 

revisión cuando el particular estime que la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, 

no favorece a sus intereses. 

Luego, en los presentes asuntos se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que EL 

RECURRENTE combate las repuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO y expresa 
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Recurso de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

motivos de inconformidad en contra de ellas, por lo que se presupone que se actualiza la causal 

de procedencia de los recursos, lo cual será materia de estudio posteriormente. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán 

los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL 

SAIMEX por motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dieron origen, se 
A 

determina que se hace prueba plena en términos del nurneral)rÉ.t!~CJ;:f\. Y SEIS de los "S' ~~;,,:,:~_)} 
Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de --~~~';!~~fes de Acceso a la 

Información, así corno de los Recursos de Revisión que deq 
Ap.&7P";;;-

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrnat;ióñ 

Municipios. 

' '
1 r los Sujetos Obligados 

del Estado de México y 

En primer término, es necesario señalar 9.u/e EL -=~l:JRRENTE pidió en sus solicitudes de 

información, básicamente la versión pt(bÍ!~~;J~1_(;(i'.ecibos de nómina de todos y cada uno de 
w ~7 

'~-\. "ii 'V' 
11 'i\ 11 

los servidores públicos adscrit9;, .. dád de Trasparencia y Acceso a la Información 
¡/F ''~s§f 

Pública, de los meses de ene o t I lGié re"'de dos mil trece . . ~·:¡;¿;' 
Por su parte, EL SUJ~'F 

+7 
·loo respondió a todas las solicitudes lo siguiente: 

"En respuesta a ¡¡ sqlicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
~ ., 

fundamento en el á'ítfculo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

SE REMITE INFORMACIÓN GENERADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO. (sic) 

Siendo así que EL SUJE'FO OBLIGADO en sus respuestas informó al RECURREN'FE que en 

atención a su peticiones le envío la información que el servidor público habilitado remitió para 
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Recurso de Revisión: 
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Recurrente: 
-<ltJ...,~,Acett<>•U"*'"'""6e.F4N .. t 
-. ... 001os ............ <l>lbiodo .. -.u1-.. .... Sujeto obligado: 

cada una de ellas, esto es, la versión pública de la nómina de los servidores públicos adscritos 

a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondientes a las 

quincenas del mes de enero a diciembre de dos mil trece, adjuntando como anexos el acta de 

sesión ordinaria del comité de información pública, que contiene el acuerdo número 

ACT/Cl/NEZA/ORD/02/2016/PRIMERO, en la cual se aprobó la versión pública referida con 

antelación en virtud de los datos personales contenidos en dicha info 

HA/TM/TRANS/1387/2016 del servidor público habilitado diricSid r1,de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal,i6F;;r . . emite las versiones 
¡; ?, E: " 

públicas de la información requerida, así mismo se a1J~~;,li:!!:J:{/rmación, tal y como se 
ff17 :JY--,;{{ '<ft,,:'\i' 

desprende de las imágenes que se insertaron en el Res c;ld.;Thde la presente resolución. 
-;~;}j 

,y.JJ" 

manifiesta como acto impugnado, lo Debido a lo anterior EL RECURRENTE se incéi''º · 

siguiente: 

.i7 ,;;f''~fr:;,?_*t, 

''Los ARCHIVOS ADJUNTOS NO CONTIENÉN INFORMA ÓN ALGUNA, EL QUE SE SUPONE TENDRIA QUE CONTENER 

LA INFORMACIÓN DICE QUE FU EL¡MJ};LÁDO;JHo~¡!J\UNQUE SE ME H'.'YA ENTREGADO INFORMACIÓN IGUAL O 
SIMILIAR EN DIVERSAS SOLICITUDES QE;ACCESO,AU INFORMACIÓN PUBLICA MUNICIPAL, DICHA SITUACIÓN DE 
NINGUNA MANERA EXIME AL SUJETó"ÓBkIGAÉlO A ENTREGAR EN ESTA SOLICITUD, Y POR EL CONTRARIO SI ES 
UNA OBLIGACIÓN EL ENTREGÁ~l:Jíº'EN•ÉST/\5QZEN DIVERSAS OC/\SIONES Y LAS VECES QUE SEA SOLICITADA Y EN 
LAS FECHAS QUE SOLICITE('YAJlU.E CAóiCUNA DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORCIÓN PÚBLICO ES 
CONSIDERARA COMO UN4Í)CÍ"Q;;jy1HD!~O;DISTITO, EL CUAL TIENE Ci\DA DIVERSAS CONSECUENCIAS JURÍDICA O 
QUE TENDRfAN QUEo·SE."ºi\TENDID/\S['POR SEPARADO. POR LO QUE ES CLARO, QUE NOS ENCONTRAMOS 
NUEVAMENTE ANTE/'Lif{NEGÁTIIÍÁlDE INFORMACIÓN, YA QUE DE NINGUNA FORMA Y BAJO NINGUNA 
C!RCUNSTANCIACONTI,ÉNÉ .LA·Í~FORMACIÓN SOLICITADA, SOLICITANDO A INFOEM QUE COMO ORGANO GARANTE 
DEL ACCESO A ÍA ÍNECíJ¡.f.lAClól'f PÚBLIC/\ DEL ESTADO DE MÉXICO, DE VISTA A LA CONTRALORIA DEL INFOEM, 
POR LA REITERADA'CÓNb'UcfA"ÓOLOSA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOLT. 
ESTADO DE MÉXICO'ACv¡oLENTAR LA FUENTE OBLIGACIONAL ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES E>E'lOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS EN RELACIÓN CON LA LEY DE 

TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO." (sic) 

Asimismo, en sus razones o motivos de inconformidad, hizo valer lo siguiente: 

"LOS ARCHIVOS ADJUNTOS NO CONTIENEN INFORMACIÓN ALGUNA, EL QUE SE SUPONE TENDRIA QUE CONTENER 
LA INFORMACIÓN DICE QUE FU ELIMINADO, AHORA, AUNQUE SE ME HAYA ENTREGADO INFORMACIÓN IGUAL O 
SIMILIAR EN DIVERSAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, DICHA SITUACIÓN DE 
NINGUNA MANERA EXIME AL SUJETO OBLIGADO A ENTREGAR EN ESTA SOLICITUD, Y POR EL CONTRARIO SI ES 
UNA OBLIGACIÓN EL ENTREGARLA EN ESTA O EN DIVERSAS OC/\SIONES Y LAS VECES QUE SEA SOLICITADA Y EN 
LAS FECHAS QUE SOLICITE, YA QUE CADA UNA DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORCIÓN PÚBLICO ES 
CONSIDERARA COMO UN ACTO JURÍDICO DISTITO, EL CUAL TIENE CADA DIVERSAS CONSECUENCIAS JURÍDIC/\ O 
QUE TENDRfAN QUE SE ATENDIDAS POR SEPARADO. POR LO QUE ES CLARO, QUE NOS ENCONTRAMOS 
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NUEVAMENTE ANTE LA NEGATIVA DE INFORMACIÓN, YA QUE DE NINGUNA FORMA Y BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA CONTIENE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SOLICITANDO A INFOEM QUE COMO ORGANO GARANTE 
DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE VISTA A LA CONTRALORIA DEL INFOEM, 
POR LA REITERADA CONDUCTA DOLOSA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOLT. 
ESTADO DE MÉXICO AL VIOLENTAR LA FUENTE OBLIGACIONAL ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS EN RELACIÓN CON LA LEY DE 

TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO." (sic) 

Motivos de inconformidad que se consideran infundados, en atención a los siguientes 

argumentos: 

A efecto de justificar la afirmación que antecede, en primer térmiJ} ....... .\;!.veniente citar los 
,0 "'f;h '\;,;".('=-' -"."-, '";;, 

artículos 2, fracción VII, 3 y 11 de la Ley de Transparencia y fe=-. .,,,:·,.· :"'"""furmación Pública 

del Estado de México y Municipios, que prevén: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se en 
( ... ) 

• VIL Información Pública: a la contenidl'o.!;.n · l)S'), documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribg'éi.<1ines; 
( ) 

'>,.,# 
••• AJfi'S,¿, 

Artículo 3.- La información p~~.y cas .. " ,,Jct5', administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejerciq?lde ilµ§ átribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquierJl~~~j~iJ>~igiando el principio de máxima publicidad 
de la información. s~Suíttos•()bligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de aes.. "''~!~~ación que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, opor '' 'da · cisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
( ... ) 
Artículo 1" é'~ ..... ,./'tos Obligados sólo proporcionarán la información que 
generen en el"eje':!;ficio de sus atribuciones. 
( ) 'i/ ... . 

Así, de la interpretación sistemática a los preceptos legales en cita se advierte que, constituye 

información pública aquella que conste en soporte documental que generen, administren o 

posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus funciones de derecho público. 
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Dicho de otro modo, para que la información tenga el carácter de publica, es indispensable que 

los Sujetos Obligados la generen, posean o administren en el ámbito de las facultades; de tal 

manera que es requisito necesario que la norma jurídica conceda a aquéllos facultades para 

generar, poseer o administrar la información. 

Luego, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica 
:;?-,~ 

que es deber de los Sujetos Obligados, poner en práctica políticas y ro'' ti . as que permitan a .. 
'~ 

· 1:ipio de máxima la ciudadanía tener acceso a la información pública, privi!é'i¡. 

publicidad. 

;;r~:;7:;;v 
En esta misma tesitura, es de subrayar que el dereqí{ó de¡á'f e'so a la información pública, 

,(iss0, ·,~'40;0c;>_ff5 }} 

consiste en que la información solicitada conste,~p llti;:sqpoi:té''documental en cualquiera de sus 
'~ '<\ ,s, ') . 

formas, a saber: expedientes, estudios, Clones, oficios, acuerdos, circulares, .. 
contratos, convenios, estadísticas "l.rier registro en posesión de los Sujetos 

Obligados, sin impo~tar su fuente 
.· 

e elaboración; los que podrán estar en medios 
(i/ 

escritos, impresos, sonoros, vis\!- .• .r± .. • ónicos, informáticos u holográficos; en términos de 
0
','(1~:~:g;iJl ¡'/J 

'líait:ícufo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

unicipios, que establece: 

Artículo 2. ParáJ>s efectos de esta Ley, se entenderá por: 
( ... ) 
IV. Documentos: a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 
oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
convenios, contratos, instructivos, notas, memorándums, estadísticas, o bien, 
cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades o la 
actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su 
fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier 
formato, sea escrito, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o de 
cualquier tecnología de información existente. 
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Por otra parte, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO, en estricta aplicación a lo dispuesto 

por el artículo 48 de la Ley de la materia, cumple con la obligación de acceso a la información 

pública, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, 

tenga a su disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en 

cualquier otro medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando 

realice la consulta de la información en el lugar en el que ésta se localic.ec,, 

, ,r::::~:;;::,,,~ 
En términos del numeral CINCUENTA Y OCHO de los l.J;fuearri\'entos'•fara la Recepción, 

,f¿/s;;,'~+~,~,,,i 
Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Informácfün, ast0coíno de los Recursos de 

~""':+:\~~~~~=~! Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados pq.í; . .lft'Uets\:leTransparencia y Acceso a la 
,,': ~¡Y ,37\L '?z,t)}' 

Información Pública del Estado de México y Muniotpi JETO OBLIGADO, una vez que 
"-'", 

,,;+,-> "<zc 
puso a disposición del RECURRENTE la inforñ( · ' licitada, dio por concluida la solicitud 

de información. 

Lo anterior, es así, ya que de a citudes de información referentes a los recibos de 
./0-

nómina de todos y cada Ul},o;µ~. · J?, ••. ryidores públicos adscritos a la Unidad de Trasparencia y 
JY\' <f? /,Y ,/? -;"-&,.,.y6'.V 

Acceso a la Informaciq,n..t' 'l· '1 {das respuestas por parte del SUJETO OBLIGADO, en la que 
,;{}~,f?ZQ '1t 

anexa tres archivo(!(J~.t;.¿1cos, se desprende que los denominados 770 al 778.pdf (sic), 

contienen los recibo;<~~ nómina en los que se testo la información considerada como 

confidencial de servidores públicos del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, y que de acuerdo al 

SUJETO OBLIGADO, se encuentran adscritos a dicha Unidad de Trasparencia. 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO, anexa a sus respuestas el Acta de la Segunda Sesión 2016; 

y en virtud de que la información requerida contenía datos personales, procedió a realizar una 
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versión pública de conformidad en lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de la materia, que 

establece lo siguiente: 

"Artículo 49. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas." 

1~:,2'_ 
Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante,¡ qué,~i,::§!iJEJO OBLIGADO 

(]t;?;;F~L1o_~:~;~' '",;;;<0T 

mediante acta anteriormente citada, refiere que el artículo 147 g~fCócjigóJlinanciero del Estado 
¡;%:; ?t 4% ;1 ,# 

de México y Municipios establece las tarifas por derecl);o~d~~cesJ'.t:fla información pública, 
,.;//r:-:,":<;,:f ,.,.~ "<;;?;, 

mismas que tendrán que ser absorbidas por el petici2n~rlo, si~¡i'c.ron que es incorrecta, en razón 
(:""\-~\,,_ ~>-tc;,/fp ;;,¡ 

que no existe el cobro por derecho de accesqz.a lá,,Jhfoártación, sino por la expedición de 
''"'C._q_,, 71" "\j, 

documentos solicitados en ejercicio del de ech~··a~:ll,}fotmación, conforme al artículo 148 del 
' .i:"''z,, 

ordenamiento legal citado, cuando 5~~ ~an; es decir, por la expedición de copias 
h ()1 

simples, certificadas y por el esca¡:t!¡.2'1lf•4ígiJ1,)zación de documentos cuando su naturaleza así 
/

1;:~~~:~;:;::1P" 
lo requiera, por lo que se 9'l:; · éd: · · · imar dicha manifestación vertida en el Acuerdo en 

,-0/ /• 

cuestión. 

~tf:¿.er\r :,i 
Sin embargo, EL RECURRE . E se inconforma argumentando que los archivos adjuntos no 

"':2\ ·- ~,,-.,.,:;;;:,;\/ 

contienen informació~;<)i'a que fueron eliminados, manifestando que hay una negativa a 

entregar la información, ya que bajo ninguna circunstancia contiene la información solicitada, 

y que se dé vista a la contraloría del INFOEM, por la reiterada conducta dolosa de los servidores 

públicos del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Como se plasmó anteriormente, mediante las respuestas impugnadas EL SUJETO 

OBLIGADO, satisfizo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, por lo que el 
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derecho de acceso a la información pública queda- rohnado-eon- IOS- soportes documentales 

requeridos por el particular. 

Es preciso señalar que este Órgano Garante no es competente para calificar la veracidad de la 

información vertida por EL SUJETO OBLIGADO por lo que se toma que la información 

emitida por EL SUJETO OBLIGADO efectivamente se trata de los recibos de nómina de enero 
;:t":Zl" 

a diciembre de dos mil trece de los servidores públicos adscritos a l<!,,T)níqa,~ de Transparencia 
" ':;~ , :.::':"V{f)¡~"\r\> 

y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Nezall.bakóy:ófC-'"? 
f(,/)::"~+,,,~.~i.·.~.;~.'-0;~}, 

,, ,:r,,kt"" Í. ~Z, 7 ,; 
Bajo este contexto, este Organo Colegiado acredita qu~~t$ · ;S?;,OBLIGADO satisfizo el 

cr!r,:;:~,vf! . 
derecho de acceso a la información pública del RECBRREN · en atención a que entregó la 

información pública solicitada, como 

resolución. 

,jj);r:J/!:.T, 

Por los argumentos anteriormente el(¡estq5;,se1.confinna la respuesta impugnada. 

Así, con fundamento en lo p 

décimo séptimo, fracción,¡;! 
" 

1, 48, 56, 60 fracció 

" º", 

:t>~ -~ . . .. ~:.¡os· artículos 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
'°ztf-_;,;;;07' ,; /7 
·.a-~oneftitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

4(:f'.~:t 
t/''{Fácción IV; y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
·- ·~zr 

Información Pública Taií'~ de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión, pero infundado el motivo de inconformidad 

analizado en el Considerando Sexto de esta resolución. 
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Recurrente: 
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SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las 

sólicitudes de información números 00774/NEZA/IP/2016, 00775/NEZA/IP/2016, 
;··, 

00776/NEZA/IP/2016, 00777 /NEZA/IP/2016, 00778/NEZA/IP /2016, 00779/NEZA/IP /2016, 

00773/NEZA/IP/2016, 00772/NEZA/IP/2016, 00771/NEZA/IP/2016, 00770/NEZA/IP/2016, 

00769/NEZA/IP/2016, 00768/NEZA/IP/2016, 00767/NEZA/IP/2016, 00766/NEZA/IP/2016, 

00765/NEZA/IP/2016, 00764/NEZA/IP/2016, 00763/NEZA/IP/2016,,(100762/NEZA/IP/2016, 
'\•; 'y 

¿(c,,,:,.i::,,;.:'.i:;.-,,?'t~,, 
00761/NEZA/IP/2016, 00760/NEZA/IP/2016, 00759/NEZ~P/201~?<!~;.QQ?!jS/NEZA/IP/2016, 
:; \!~<:::::,.\;~\::\f .. --~ ,0, 

00757/NEZA/IP/2016, 00756/NEZA/IP/2016 y 007,'55/NEZA:/IP/2016, en términos 

i~ Consid~=do s~ro. ,, ((~'t~~¿) 
TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de t:nfo¡n;i~dgñ del SUJETO OBLIGADO, para 

su conocimiento. <(',: ,:;;) ,,, 

,.,o:\ •'':':~:~'<i:;~~::~\;\)~/; ;:~;:1--s;:u ARTO. Notifíquese al RECpfRE!:'lfE,é-'la presente resolución y, hágase de su 
~;:: ,_,..,:,?J.';t:,,._, \,, \-;,,.__ ·- ,.,J ,{ 
si:mocimiento que en caso de qq'.n~!Uet¡ti:~:que la presente resolución le causa algún perjuicio, 

,. é-';;: 't~ -'::>· ,:;-fJ "':':: \; 

podrá promover el juicio 
4
d;lá.rop¡ro':en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 

/,; ,{:{., -1;,~i;~:,é·' ,;~:-.,~·;,>' 
éstipulado por el art~<;i;$!~>(8,f~1ljA:'.ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
·.. ,;-1e ./v )} ./:L i1:~ ,:::·" 

Estado de México y'1rqü;i:iícip:\.0t 
~>-:,,,'<(;,.~ 

~¡ ~,,,,~:)): 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

ifRANSP ARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS ' :: 
P,ERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 
(1, 

§:OMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EVA ABAJO YAPUR; JOSÉ GUADALUPE 
,,,_. 

tUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZUL MA MARTÍNEZ SÁN 

LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA DE DOS MIL -.----:::: 
Pá~ 

• 



----·----------------- ---------·---·--··--··----~------------·--- ---~ --------- -

Recurso de Revisión: 
01037/INFOEM/IP/RR/2016 y 

Recurrente: 
-·Jmo-,.O.:-•lllo"""oó~?(l!lf .. y -~·,m,,.--e.,-.,..-.,T-.i<I- Sujeto obligado: 

DIECISÉIS, ANTE LA SECRET IA TÉCNI 

ROSAS. 

DEL PLENO 

9fitpi' t11N' ergara 

ada Pr sidenta 

Secretaria Técn· ca del Pleno 

TALINA CAMARILLO 

PLENO 
~ hoja corres onde a la resolución del tres de mayo de dos mil dieciséis, emitida en el recurso de 

ión 01037/ FOEMIIP/RR/2016 y acumulados. 
fi.:.AVA(LA 
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